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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lsla§ del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTI NA
PODER LEGISLATIVO

CÁIVIARA LEGISLATIVA:

Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20

DICTAMEN DE COMISION N°1 i  1\

EN MAYORÍA

La      Comisión   N°   1   de   Legislación   General.   Peticiones.

Poderres  y  Reglmentos.  Asuntos  Constitucionales,   Municipales,  y  Comunales  ha

considerado   el   dictamen   de   la   Comisión   N°   4   de   Educación.    Cultura.    Medio

Ambiente.  Ciencia y Tecnología,  sobre el Asunto 285/20  Bloque  Frente de Todos -

royect9\de  Ley  modificando  la  ley  provincial  913  "Día  Provincial  del  Agua",

y 4),y en mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acompaña
ará el miembro informante, aconseja su sanción.



Provincia de Tierra del Fuego
AntáTtida e lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

SEÑORA PRESIDENTA:

"2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincia]"

S/Asunto 285/20

FUNDAMENTOS



Provincia de Tierra del Fitego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO "2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ulo   1°.-  Sustitúyese  el   artícu]o   3°   de  ]a   Ley  provincial  913   "Día  provincial   del
",  por el siguiente texto:

ulo 3°.- La autoridad de aplicación es el Ministerio de Producción y Ambiente,  o el

&Úanismo que en un futuro lo reemplace."

htículo 2°.-lncorpórase el artículo 4° a la Ley provincial 913, con el siguiente texto:
"Ariículo   4°.-   La   autoridad   de   aplicación   conjuntamente   con   las   otras   autoridades

provinciales  involucradas  en  la  temática  del  agua,  deben  dedicar  el  22  de  marzo  de

cada  año,  a  actividades  concretas  tendientes  a  la  sensibilización  de  la  comunidad

mediante   la   difusión   de   reportajes   y   a   la   organización   de   conferencias,   mesas

redondas,  seminarios y exposiciones  acerca  del  aprovechamiento de  los  recursos  del

agua  y  la  imporiancia  de  su  conservación,   para  garantizar  su  uso  y  goce  por  las

generac
Artícul

nes presentes y futuras.".

3°.--lncorpórase el artículo 5° a la Ley Provincial 913, con el siguiente texto:

9.- La autoridad de aplicación y demás autoridades provinciales involucradas

la temática del agua,  a fin  de garantizar el éxito de las actividades señaladas en el

artículo  4°  de  esta  ley,  pueden  coordinar  acciones  con  otros  organismos  similares,

sean estos internacionales,  nacionales,  provinciales o municipales.".

Artículo 4°.--lncorpórase el artículo 6° a la Ley Provincia[ 913,  con el siguiente texto:

:[c;::Ou:

"Artículo  6°.-  Invítase  a  los  mu de  [a  P

ncionar la legislación qué resulte

Incorpóra/eJelarií

\
a;timaJ;'

ulo 70

aadh

para su cumpli

e la  Ley Provincial 913,

r a  los términos de esta



•  Provincia de Tieri.a del FLiego

Antár[ida e lslas del Atlántico Sur
REPUBLICA ARGENTINA

PODER LEGISLATIVO "2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20

"Artículo     7°.-    Autorízase     al     Poder    Ejecutívo     a     realizar     las     readecuaciones

presupuestarias necesarias para el cumplimiento de esta ley."

Artículo 6°. -lncorpórase el arl:Ículo 8°  a la  Ley provincial 913,  con el siguiente texto:

1"f.as lshs Ma[rimas, georgías, Sán&iiích &[ 5ur son y serán ftigertti:¡ias"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO "2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Pi.ovincial"

S/Asunto 285/20

LISTADO DE FIRMANTES

Leg.  Federico BILOTA IVANDIC

Leg.  Daniel  RIVAROLA

"f,as lshs áÁiich d;e[Sur son y §erin flfigentima£"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

REPU BLICA ARGENTI NA
PODER LEGISLATIVO

CAMARA LEGISLATIVA:

"2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20

DICTAMEN  DE COMISION  N°4

EN MAYORÍA

La  Comisión  N° 4  de  Educación.  Cultura.  Medio Ambiente.

Ciencia  y Tecnología,  ha  considerado  el Asunto  285/20  Bloque  Frente  de  Todos -

P.J.  Proyecto  de  Ley  modificando  la  Ley  provincial  913  "Día  Provincial  del  Agua",

(com.  1  y 4),y en mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acómpaña

y las que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 21  de septiembre de 2021



Provincia de Tieri.a del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

SEÑORA PRESIDENTA:

"2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20

F U N D A WI E N T 0 S

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 21  de septiembre de 2021



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO ``2021-Año del Trlgésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo  1°.-  Sustitúyese  el  ariículo  3°  de  la  Ley  provincial  913  "Día  provincial  del

Agua", por el siguiente texto:
"Artículo 3°.- La autoridad de aplicación es el  Ministerio de Producción y Ambiente,  o el

organismo que en un futuro lo reemplace.".

Artícu[o 2°.- lncorpórase el ariículo 4° a la Ley provincial 913, con el siguiente texto:
"Artículo  4°.-   La  autoridad   de  aplicación   conjuntamente   con   las  otras   autoridades

provinciales  involucradas  en  la  temática  del  agua,  deben  dedicar el  22  de  marzo  de



Provincia de Tierra del Fuego
Antáitida e lslas del Atlántico SLir

REPU BLICA ARGENTI NA
PODER LEGISLATIVO '`2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Pi.ovincial"

S/Asunto 285/20

"Artículo    7°.-    Autorízase     al     Poder    Ejecutivó     a     realizar    las     readecuaciones

presupuestarias necesarias para el cumplimiento de esta ley:"

Artículo 6°. -lncorpórase el artículo 8° a la Ley provincial 913, con el siguiente texto:
"Artículo 8°. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.".

Artículo7°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

"Las lshs íMalri:nas, georgias, Sámd:rih. d;e[ Sur son y serán f tigenti:rias"



Provincla do Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO "2021-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

S/Asunto 285/20
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NO: 285Extracto:

REPUBLICAARGENTINALEGISLADORESPER]OD0LEGISLATIVO: 2020

BLOQUE   FRENTE DE   TODOS   -   PJ   PROYECTO   DE   LEY
MODIFICANDO LA      LEY      PROVINCIAL      N°      913      ''DIA

PROVINCIAL DELEntróenlaSesiónde: AGUA"

Girado a  la  Comisión  N°: ^\H'
11

Orden del  día  No:



Podei. J.j!ü[lamio
Proüiiicia dp Ticm d¢l Fii¢gp

Aiiláiida  p I§la]  del Allái]fico Siir

Sra.  Presidente

Vengo  por la  presente  a  solicitar  el  acompañamiento de  mis  pares  en  el

presente proyecto de Ley.

Que,   en   sesión   del   díal9   de  Diciembre  de  2012  §e  sanciona  la  Ley

Provincial  N°  913  publicada  en  el  Boletín  Oficial  del  díal8  de  Enero de 2013]  a

{ravés  de  la  cual  se  establece  en  el  ámbito  de  la  Provincia  de Tierra del  Fuego,

Antáriída  e  lslas  del  Atlántjco  Sur,  el  día  22  de  marzo  de  cada  año  como  "Día

Provincial  del Agua"  y  en  su  artículo  2°  se  determina  que  se  debe  incluir  en  el

calendario escolarla realización de actividades recc)rdatorias de esta fecha.

En este orden , resulta propicio fomular una modificación a dicha n orma  en

aras  que  la misma adquiera mayor relevancia social y fundamentalmente se vea

reflejado a través de los distintos ámbitos del  Ejecutivo Provincial una tareafirme y

con convicción sobre nuestro Recu rso Natu ral.

En esta directn.z, y según lo reconocen las Naciones Unidas, el agua  es  u n

recurso  fundamental   para  la  vida  y  los  ecosistemas  saludab[es,  el  desarrollo

socioeconómíco[ la energía y la producción  de alimentos, el  cual  asimismo juega

un   rol   crucial   en   la   adaptación   al   cambio   climático   y  como  vínculo   entre  la

sociedad y el medio ambiente.

Que,  el  acceso  al  agua  potable  y  el  saneamiento  han  sidc]  reconocidos

como   derecho   humano   por  dicho   organismo`internacional   en   el   año   2010,

reafimando que un agua potable limpia y el saneamien{o son esenciales para la

realización de todos los derechos humanos.

LaslslasMaívinas,GeoigiasySsndwicliDeíSur,sonyseránArgsntinas



Poder Lj3gjSlamio

Proüiiic;a da -[ism d¢l Fi{Bgp
Atiiárrida  p I]las del Anúiifi[o Siir

•.2020 -  Año det Geneml MaiiuelB

Que,desdesuextracciónhastasuretornoalanaturaleza,pasandopo%

uso, el agua es un factor clave en la creación de empleo.

Que,  dada  la imporiancja de este recurso, entre los Objetivos del  Desarróllci

Sostenible  adoptados  en  el  año 2015  por los líderes  mundíales, se incluyó  el  de
"Garantizar la dispc)nibilídad de agua y su gestión sosteníble y el saneamiento para

todos"  (Objetívo  6), habiéndose considerado que la consecución  de este objetivo

contribuye   además   en   el   progreso   de   otros   ODS,   principalmente   en   saiud,

educación , crecimiento económico y medio ambiente.

Que,  el  mundo  se  encuentra transitando  eí  Decenio  lntemacional  para la

Acción,  "Agua   para  el   Desarrollo  Sostenible",  declarado  de  esta  foma  por  la

Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  con  el  fin  de  acelerar las  iniciativas

encamin adas a h acer frente a los desafíos relativos a los recu rsos h Ídri.cos .

Que,  en  el  contexto actual  de COVID-19, la disponibilidad y el acceso a los

servicios  de  agua, saneamiento e higiene, resulta fundamental  para preservar la

salud y el bienestar de las personas

Que, no obstante su importancia, la conservación del recurso se encuentra

amenazada  por  múltiples  factores  vinculadcts  a  su  uso  y  manei.o,  como  son:  la

contaminación,lasobre-explotacióndecuerposdeaguasuperficialesyacui'feros,

la degradación  de humedales y la falta de adecuadas normativas para la gestión

sosten i ble del recu rso.

Que,  es  necesario  que  las sociedades  modemas  tomen  conciencia de  la

necesidad de conservación y protección del agua y en ese sentido la participación

ciudadana  permite  compatibilizar los  intereses  genera'les y secton.ales, promover

la   apropiada   legislación,  gestión   y  ej.ecución   de  medidas   estructurales  y  no

estructurales

LaslslssMalvinas,GeorgiasysandwlohDelsur.sonyseiánArgentinas
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Ankírida  p IslaS  del AJláíiiito J; iir

Que, el agu a constituye un elemento esencial para la vida y el desarrollo en

la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  A.l.A.S.,  el  cual  se  encuen{ra  presente  en  el

paisaje fueguino  en  abiindancia y diversidad. Numerosos ríos y arroyos, lagos y
lagunas,  glaciares,  turberas y otros  humedales  constituyen  recursos  hídricos de

vi.tal  importancia para la comunidad y el  medio ambiente a nivel local.

Que,  durante  los  próximos  años,  el   aumento  de  las  demandas  de  una

población   cada  vez  más   numerosa   y  el   consecuente   desarrollc)  de  nuevas

actividades  económicas  combinado  con   los  efectos  del  cambio  climático,  dará

lLigara mú ltiples y urgentes problemas vinculados a los recu r§os h ídricos.

Que, por lo  expuesto, resul{a necesan.o generarcc}nciencia en  la población

de  la  Prc>vincia  sobre  la  importancia  de  la  conservación  y  protección  del  agua,

destinando un día para recordar la relevancia de su buen uso y cuidado. asi'  como

para generar con ciencia de la necesidad de u n manejo integraclo y pam.cipativo del

recurso  hídrico  que pemita  hacer frente  a  los  problemas   y desafíos  actuales y

futuros,  siendo  indispensable,  al  efecto,  el  acompañamiento  de  mis  pares  en  el

presente proyecto  de Ley modificando la actual Ley Provincial N° 913.

LaslskÑMalvinas,GeorgíasysandwichDelsur,sonysBránArgentinss
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Poder Lj:üilaf iuio

Prouiiicia dp Tierra dd FJiego
Aíim-ida  el[laS  dol Aílúniiico Siir

•.2020 -  Año del GeneTal MaiiuelBe]

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTID

ISLAS DELATLÁNTICO SUR

SANCIONACON  FUERZADE

LEY

Artículo  1°.-Sustitúyase  el  Artículo  3°    del  texto  de  la  Ley  Provincial  913  por el

s.igu.ierib  t!exko..   "Ariículo  3°.-  La  aLJtoridad  de  aplicación  será  el  Ministerio  de

Producción yAmbieníe, o el que en un fiJturo lo reemplace."

Artículo  2°.-lncorpórese  como  Artículo  4°  del  texto  de  la  Ley  Provincial  913  el

stiguiiente texho..  "Artículo  4°.-  La  autoridad  de  aplícación  cc)njuntamente  con  las

otras  autoridades  provinciales  involuc}radas  en   la  temática  df3l   agua,  deberán

dedicar el  día 22 de marzo de cada  año,  a  acüvidades concretas tendientes a la

sensibilizacjón   de   la   comunidad   mediante   la   difiusión   de   reportajes   y  a   la

organización de conferencias, mesas redondas, seminarios y expos.[ciones acerca

del    aprovechamiento    de    los    recLirsos   del    agua    y   la    importancia    de    su

conservación,  para  garantizar su  uso  y  goce  por las  generaciones  presentes y

futuras."

Artículo  3°,-lncorpórese  como  Ahículo  5°  del  texto  de  la  Ley  Provincial  913  el

s.igu.iente  +exbo..  "Artículo  5°.-  La  autoridad  de  aplicación  y  demás  autoridades

provinciales involucradas`en la temática del agua, a fin de garantizar el éxito de las
actividades   señaladas  en   el  ariículo  4°  de  la  presente  ley,  podrán   coordinar

acciones con  stros organismos similares,  sean estc)s iritemacionales, nacionales,

provínciales o municipales."

Artículo 4°.-lncorpórese  como  Arti'culo  6°  del  texto  de  la  Ley  Provincial  913  el

stigriient!e+exLo.. "Artículo 6°.-lnvítase  a los Municipios de la Provincia a adherir a

Las¡slasMaMnas,GeorglasySsndwic¡hDelSur.sonyseránArgentlnas



Podei` 1J!ü!latiuo
Prouiii cia dc .riBrm d4l Fiicgo

ANiáriida  p lila}  del Aíláiilico SHr

-2020 -  Ai~io del General ivlanuel 8

Ies {éminos de la   presente Ley y sancionar la legislación que resulte acorde para

su cumplimiento."

Artículo  5°.-Incorpórese  como  Artículo  7°  del  texto  de  la  Ley  Provincíal  913  el

s.igu.ienhe   bexbo..   "Artículo   7°.-   Autorizase   al    Poder   Ejecutivo   a   realiz:ar   las

readecuacjones  presupuestarias  necesarias para  el  cumplimiento  de  la  presente

/ey.„

Artículo  5°.-Comuníquese al  Poder Eje¿utivo Provincial.

LaslslasMaMnas,GeoigiasysandwíchDelsur.sonyseránArgentim3s




